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“2025, Año de la Innovación y el Fortalecimiento Educativo”.
TOCA 51/2024/SS-1

EXP. 641/2023-3 

RECURSO DE APELACIÓN: **********/2024/SS-1.
JUICIO CONTENCIOSO: **********/2023/3.
ACTOR Y RECURRENTE: **********
AUTORIDAD DEMANDADA: DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN Y POLÍTICA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIA: TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA.

San Luis Potosí, San Luis Potosí, trece de mayo de dos mil veinticinco. 
V I S T O S para resolver los autos del toca **********/2024/SS-1, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el veinte de junio de dos mil veinticuatro, por **********representante legal de la persona moral actora **********, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo **********; turnado a ésta Sala Superior el cuatro de julio siguiente, mediante el oficio **********, signado por el Magistrado de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver el presente juicio.

SEGUNDO.- Se declara la LEGALIDAD y VALIDEZ del acto   impugnado de acuerdo a los razonamientos precisados en los Considerandos Sexto, Séptimo y Octavo  de esta sentencia.

.…”
II.- Inconforme con la referida determinación, **********, con el carácter antes referido, interpuso recurso de apelación mediante escrito presentado el veinte de junio de dos mil veinticuatro, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el cuatro de julio siguiente; atendiendo a que por auto de uno de julio del año próximo pasado
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, el Magistrado de la Tercera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación con los autos del expediente **********.**********
III.- En auto de nueve de julio de dos mil veinticuatro
, se recibió el escrito de mérito, se admitió a trámite la apelación bajo el consecutivo **********/2024/SS-1, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a la autoridad demandada, para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere.

IV. El trece de agosto de dos mil veinticuatro,
 se certificó que la autoridad demandada, no desahogo la vista ordenada en el acuerdo de admisión, respecto al recurso de apelación interpuesto por la parte actora y con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado,
 se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer del presente recurso de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.

SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 
(Vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su rec
epción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de **********en su carácter de representante legal de la persona moral actora **********personalidad que le fue reconocida en el juicio de origen, en auto de veintinueve de junio de dos mil veintitrés
.

CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida le fue notificada a la parte actora el siete de junio de dos mil veinticuatro
, por lo que dicha notificación surtió efectos el diez siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del once de junio al uno de julio del año pasado; en ese lapso no deben contar los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de junio del año anterior, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), conforme al artículo 15
 del ordenamiento legal en cita y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticuatro; por lo que, si el recurso de apelación se presentó el veinte de junio de dos mil veinticuatro, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.

QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por la apelante se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por **********en su carácter de representante legal de la persona moral actora **********; es procedente, por las siguientes consideraciones. 
Marco normativo.
En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto de conformidad con el segundo transitorio del decreto de reforma a dicho artículo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro
, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en el caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

En este sentido, del análisis realizado a la sentencia que se recurre de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, se advierte que en el considerando sexto la Sala Resolutora analizó la competencia de la autoridad emisora del acto impugnado; toda vez que, fue controvertida por la parte actora en su tercer concepto de impugnación; mismo que resultó infundado, en razón de que la A quo concluyó que el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, sí contaba con competencia para emitir el acto impugnado consistente en la determinación del crédito fiscal de multas por infracciones **********, de veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, derivado del requerimiento ********** la cual además, fundó debidamente en el acto.  

De lo anterior se obtiene, que este asunto deriva de una resolución dictada por la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el cual, entre otras cosas se debatió la competencia de la autoridad emisora del acto.

Por ende, el presente asunto encuadra en lo dispuesto en el artículo 152, fracción III, inciso c, del Código Procesal de la materia y fuero, el cual establece como requisito de procedencia, sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera, entre otros, a la competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.
SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.

SÉPTIMO. Antecedentes. Previo a entrar al estudio de los agravios, se procede a realizar una síntesis de los datos que antecedieron al dictado de la resolución recurrida.
a). Por escrito recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el diecinueve de junio de dos mil veintitrés, **********en su carácter de representante legal de la persona moral ********** promovió demanda
 de juicio contencioso administrativo en contra de la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por el acto consistente en el crédito fiscal **********, de veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, en el que se determinó la cantidad a pagar de $4,668.00 (cuatro mil seiscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
b). Mediante auto de veintinueve de junio del propio año
, el Magistrado de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, admitió a trámite la demanda de referencia, ordenó emplazar a la autoridad demandada para que produjera su contestación; carga procesal que en acuerdo de cinco de septiembre de dos mil veintitrés
, tuvo por cumplida en tiempo y forma. 

c). El catorce de diciembre de dos mil veintitrés
, se llevó a cabo la audiencia de ley que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se desahogaron las pruebas ofrecidas y admitidas por las partes y se citó para resolver el juicio contencioso administrativo **********/2023-3.

d). Mediante sentencia de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro
, la Tercera Sala Unitaria, declaró la legalidad y validez del acto impugnado, consistente en la determinación del crédito fiscal **********, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, emitido por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí por la cantidad de $4,668.00 (cuatro mil seiscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de multa.
Resolución la anterior, que constituye la materia de impugnación en el presente recurso. 
OCTAVO.- Estudio. Los agravios que hace valer el recurrente, son esencialmente fundados aunque suplidos en su deficiencia, suficientes para revocar la determinación apelada, como enseguida se verá.

Como ya se dijo, en el fallo de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio contencioso administrativo **********/2023-3, la A quo, determinó la legalidad y validez del acto impugnado, consistente en la determinación del crédito fiscal **********, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, emitido por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí por la cantidad de $4,668.00 (cuatro mil seiscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de multa, al considerar sustancialmente lo siguiente:
En primer término estableció, que previo a estudiar los conceptos de impugnación, era su obligación analizar sobre la competencia de la autoridad que emitió el acto impugnado, lo cual además, había sido controvertido por el actor en el tercer motivo de disenso, en razón de ser un presupuesto procesal cuyo estudio es preferente sobre los que plantean vicios formales y de procedimiento, y previo al de los que controvierten el fondo del asunto, conforme a lo ordenado en el artículo 250 fracción I y último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Premisa que además sustento con el criterio siguiente: “CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ESTUDIO DE LOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA ES PREFERENTE SOBRE LOS QUE PLANTEAN VICIOS FORMALES Y DE PROCEDIMIENTO, Y PREVIO AL DE LOS QUE CONTROVIERTEN EL FONDO DEL ASUNTO.”

En ese orden, la Sala de origen calificó infundado el tercer concepto de impugnación de la parte actora, en virtud de que, de un análisis al acto impugnado advirtió que la autoridad que lo emitió, sí contaba con competencia y legitimación, además de que, no había sido omisa en fundar su competencia material territorial y de grado, ya que señaló los artículos 47 fracción I, Inciso c) y f) y penúltimo párrafo del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí; 33 fracciones V, XII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado De San Luis Potosí; los numerales 1°, 3° fracción II, último párrafo, 14 fracciones X, XI, XIII,  XIV; 15 fracciones XV y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí.
Luego, destacó que de dichos normativos se colegía que le corresponde a dicha Secretaría de Finanzas, el despacho de diversos asuntos, entre los que se encuentran la de recaudar los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos y aprovechamientos que correspondan al Estado, así como vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales; la cual, contará para el despacho de los asuntos de su competencia con diversas unidades administrativas, entre las que se encuentran la Dirección General de Ingresos.

Que en las funciones de la Dirección General de Ingresos, se encuentran, la de vigilar, aplicar y promover el cumplimiento de las disposiciones fiscales, estatales y federales, así imponer sanciones por infracciones a los ordenamientos normativas en materia tributaria; misma que depende de la autoridad demandada Dirección de Recaudación y Política Fiscal, que ejerce su competencia en todo el Estado de San Luis Potosí para determinar la existencia de créditos fiscales, dar las bases para su liquidación, fijarlos en cantidad líquida y cobrarlos e  imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones fiscales.
Adicionalmente, la Resolutora precisó que la Secretaría de Finanzas, tiene el carácter de autoridad fiscal, con atribuciones para la recaudación de los impuestos, derechos contribuciones de mejoras, productos y aprovechamientos que correspondan al Estado, y que la Dirección  de Recaudación y Política Fiscal, puede determinar y suscribir créditos fiscales sobre contribuciones a los contribuyentes e imponer sanciones por  incumplimiento a las disposiciones fiscales, entre las que está el impuesto sobre nómina, al ser objeto de ese impuesto las erogaciones pagadas dentro del territorio del Estado.

Por lo que concluyó, que el Director de Recaudación y Política Fiscal, contaba con competencia para emitir el acto impugnado, misma que se había señalado debidamente en el propio acto, en razón de que la autoridad demandada asentó con puntualidad las disposiciones legales específicas que le incorporan en su ámbito competencial, la atribución que le permitieron afectar la esfera jurídica del gobernado.
Por otro lado, la Tercera Sala Unitaria declaró infundado el primer concepto de impugnación que planteó el actor en su escrito de ampliación de demanda, en contra de la diligencia de notificación de treinta de marzo de dos mil veintidós, en el que consideró que no se llevó conforme al artículo 73 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, por no contener datos que dieran certeza de que el notificador realmente se constituyó en el domicilio, se cercioró de que era el lugar buscado y que ante la ausencia del interesado entendió la diligencia con quien se encontraba en el lugar, circunstanciando estos hechos  en forma objetiva y no en meras apreciaciones subjetivas.
Lo anterior, en razón de que la Resolutora destacó que en el artículo 73 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, se establecen las reglas de las notificaciones personales, consistentes en; (I) acudir al domicilio señalado para llevar la notificación, solicitando la presencia del interesado o su representante legal, y en caso de que alguno de ellos la atienda, se realizara la notificación levantando el acta correspondiente; (II)  para el caso de que no se encuentre el interesado o su representante legal, se dejara citatorio para que aquél lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, se señalara el nombre, firma y cargo de la persona que lo recibió; (III) el día y hora señalada en el citatorio, el notificador acudirá nuevamente y solicitara la presencia del contribuyente o de su representante legal, si no se encontrasen la notificación se llevará a cabo con la persona que se encuentre en el domicilio, levantando el acta correspondiente circunstanciando los hechos; (IV) si la persona con la que se atiende la diligencia se niegan a firmar el acta, el notificador asentara dicho hecho en presencia de dos testigos, situación que no invalidará la notificación; (V) si la persona con la que se atiende la diligencia se niega a recibir la notificación, la misma se realizara por medio de instructivo; (VI) las notificaciones personales surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique; y (VII) una notificación personal, aun cuando no se realice en el domicilio señalado para la notificación, o no habiendo procedido citatorio, será válida bastando la firma del interesado en el acta respectiva.
En esa tesitura, el A quo concluyó que para las notificaciones personales se establece la obligación del notificador que en el día y hora señalada en el citatorio, acuda nuevamente al domicilio del contribuyente y solicite su presencia o la de su representante legal, y que en caso de no encontrarse, deberá de asentarse en dicha acta de manera circunstanciada, y la notificación se llevará a cabo con la persona que se encuentre en el domicilio.

Por lo que, del citatorio de veintinueve de marzo de dos mil veintidós y del acta de notificación del treinta siguiente, advirtió que fueron satisfechas las reglas de notificación previstas en el artículo 73 fracción III del Código Fiscal del Estado; ya que el notificador requirió la presencia del contribuyente o de su representante legal con la persona que lo atendió, y que ésta mencionó que la contribuyente o su representante legal no se encontraba, situación que asentó en el citatorio y acta de notificación, ello para que quedara constancia circunstanciada de la forma por la que se cercioró de la ausencia referida, y estar en la posibilidad de atender la diligencia con la persona que se encontrara en el domicilio.
Determinación que respaldó con las tesis del siguiente rubro: “NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DATOS QUE EL NOTIFICADOR DEBE ASENTAR EN LAS ACTAS DE ENTREGA DEL CITATORIO Y DE LA POSTERIOR NOTIFICACIÓN PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE CIRCUNSTANCIACIÓN, CUANDO LA DILIGENCIA RELATIVA SE ENTIENDE CON UN TERCERO.” y “NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EN EL ACTA RELATIVA EL NOTIFICADOR DEBE ASENTAR EN FORMA CIRCUNSTANCIADA, CÓMO SE CERCIORÓ DE LA AUSENCIA DEL INTERESADO O DE SU REPRESENTANTE, COMO PRESUPUESTO PARA QUE LA DILIGENCIA SE LLEVE A CABO POR CONDUCTO DE TERCERO.”
Por último, la Sala de Origen otorgó análoga calificación al primero y  segundo de los conceptos de impugnación de la demanda y segundo de la ampliación, los cuales estudio en forma conjunta por estar vinculados entre sí en cuanto a las violaciones que aludieron, y en concatenación con las diversas constancias y probanzas que fueron ofrecidas por las partes, y que obran en autos de este procedimiento; lo que apoyo en los siguientes criterios: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO.” y “AGRAVIOS. EXAMEN DE LOS.”

Pues precisó, que es obligación de todas las autoridades de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo que tiene como propósito que pueda haber certeza sobre la existencia del acto de molestia, a efecto de que el destinatario del mismo pueda conocer fehacientemente, entre otros requisitos, la autoridad emisora, así como su contenido y consecuencias. 
Que para ello, la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer la autoridad emisora al acto de molestia que emite, presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite.
Además, que la exigencia de fundar y motivar, se traduce en la expresión de las razones por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son precisamente los previstos en la disposición legal que invoca, mismos que deben coexistir, pues no es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se trate, que esa correlación entre los fundamentos jurídicos y los motivos de hecho supone necesariamente un razonamiento de la autoridad para demostrar la aplicabilidad de los preceptos legales invocados a los hechos de que se trate, lo que implica la fundamentación y motivación de la causa legal del procedimiento.
Establecido lo anterior, la Resolutora señaló que en términos del numeral 2º del Código Fiscal del Estado, la autoridad demandada se encontraba obligada a motivar correctamente la conducta infractora acorde al supuesto concreto de incumplimiento del contribuyente, a efecto de otorgarle certeza jurídica del motivo de la infracción, para la aplicación de la sanción correspondiente, acorde al principio de aplicación estricta de las normas.

Entonces, de un análisis efectuado al crédito fiscal impugnado, el A quo advirtió que la autoridad demandada determinó imponer al actor una sanción de multa por presentar extemporáneamente la declaración y formulario de pago a que está obligado, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, y 153 fracción I, del Código Fiscal del Estado, que especificó de manera concreta cuál de los supuestos de infracción se adecuaba a la conducta atribuida al contribuyente, siendo por presentar extemporáneamente la declaración y formulario de pago.
Por lo que consideró, que la multa se encontraba debidamente fundada y motivada, porque se ajustó a lo dispuesto en los normativos 153 fracción I y 154 fracción I del Código Fiscal del Estado, en concordancia a lo establecido en el artículo 16 Constitucional y en relación con el artículo 46 fracciones  IV y V, del Código Fiscal del Estado; y en apoyo en la jurisprudencia de rubro: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE.”
Por ende, con fundamento en los artículos 249, 251 y 252 del  Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, declaró la legalidad y validez del acto impugnado consistente en la determinación del crédito fiscal de multas por infracciones **********, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, derivado del requerimiento **********, emitido por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, puesto que el actor no acreditó las acciones intentadas.
Síntesis de agravios. En contra de la anterior determinación, la parte actora, ahora recurrente, esgrime en esencia los siguientes disensos.

1. Considera que la sentencia reclamada contraviene los principios de garantía de defensa, de exhaustividad y congruencia de los fallos que consagra el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 249 y 250 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí; en virtud de que, la Sala de Origen al resolver en definitiva el asunto no analizó de manera congruente y exhaustiva la pretensión planteada por el actor en su demanda. 

Agravio que soportó en los criterios de rubro siguiente: “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS.” y “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS.”
Lo anterior, pues refiere que la A quo declaró infundado el tercer concepto de impugnación que expuso en su demanda, al determinar que la autoridad demandada sí era competente y tenía  legitimación para emitir la resolución impugnada, misma que fundó debidamente por materia, territorio y grado de la autoridad emisora del acto, sin que atendiera sus argumentos relativos a que la autoridad debió citar en la resolución impugnada los artículos 5 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí y que el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado no cuenta con competencia territorial. 
Destacó además, que el Resolutor fue omiso en pronunciarse respecto de las tesis de jurisprudencia que citó en su demanda, las cuales son de observancia obligatoria y que en todo caso debió precisar el motivo por el que no resultaban aplicables.
2. Por otra parte, la parte recurrente señala que la Tercera Sala Unitaria al abordar el estudio de los conceptos de agravio primero y segundo de la demanda y segundo de la ampliación, lo hizo de manera incongruente, pues fueron planteados de manera distinta, toda vez que, fueron encaminados a demostrar que la motivación de la infracción no se encontraba debidamente tipificada porque en la resolución impugnada se señaló que se sancionaba la conducta consistente en presentar extemporáneamente y no espontáneamente la declaración correspondiente y posteriormente se señaló que fue presentada a requerimiento de autoridad, por lo que, la infracción se debió fundar en la fracción III, del artículo 153 y la sanción económica en la fracción II, del artículo 154, del Código Fiscal del Estado de San Luis potosí.
Sigue diciendo, que la motivación de la infracción fue por presentar la declaración y formulario de pago a requerimiento de la autoridad, la cual se fundó en la fracción I, del artículo 153 y la sanción económica en la fracción I, del artículo 154, del Código Fiscal del Estado de San Luis potosí; lo que considera que no se ajusta a derecho, por no adecuarse la conducta en la que la propia enjuiciada determinó, pues dicha fracción primera sanciona la no presentación o extemporánea y espontánea de la declaración y no el haberla presentado a requerimiento de la autoridad, lo que no fue analizado por la Sala de Origen.
Y que entonces, la autoridad demandada fundó y motivó indebidamente su actuación, en virtud que la conducta infractora que describió no encuadra con la situación fáctica que realmente ocurrió, consistente en la presentación de las declaraciones a requerimiento de autoridad y que atendiendo al principio de tipicidad, la autoridad estaba obligada a encuadrar la hipótesis normativa que consideraba infringida con la conducta del contribuyente, de tal manera que no existiera duda que cometió la infracción y otorgara certeza jurídica del motivo, quebrantando el principio de aplicación estricta de las normas. 
Por lo tanto, insiste, que el acto impugnado se encuentra indebidamente fundado y motivado, en contravención a lo establecido por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en concordancia con el 46 fracción IV, del Código Fiscal del Estado, lo cual además apoya en la jurisprudencia de rubro: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, GARANTIA DE.”
Por último, el recurrente concluye que el Resolutor incurrió en contravención a los principios de exhaustividad y congruencia que emergen de los artículos 249 y 250 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, en razón de que emitió una sentencia sin resolver el punto litigioso, al omitir el examen y pronunciamiento de la cuestión controvertida; por ende, considera aplicable al caso la jurisprudencia siguiente: “SENTENCIA FISCAL. DEBE COMPRENDER TODOS LOS CONCEPTOS DE NULIDAD. LA OMISIÓN DEL ESTUDIO DE ALGUNO DE ELLOS VIOLA EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y AMERITA QUE EN EL AMPARO SE OBLIGUE A LA SALA RESPONSABLE A PRONUNCIAR NUEVO FALLO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006).”
Ahora bien, como inicialmente se sostuvo, el reseñado argumento de impugnación identificado con el número 2 es esencialmente  fundado y en suplencia de la queja, suficiente para revocar la determinación recurrida, en razón de las siguientes consideraciones.

En primer término, conviene precisar que todas las sentencias que emitan las Salas de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, deben satisfacer los principios de congruencia y exhaustividad comprendidos en el artículo 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el cual es del tenor siguiente:

“ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener:

I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido;

II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y

III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.”

En ese aspecto, se advierte que el marco normativo establece que los fallos que emitan las Salas deben contener la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, en concordancia con la demanda y con la contestación formuladas por las partes, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omisiones, ni añadir o variar los hechos; es decir, sin introducir consideraciones ajenas a la litis; por otra, que no contengan resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. El primer aspecto constituye la congruencia externa y el segundo la interna.

Con relación al principio de congruencia que debe regir en el dictado de las sentencias, la Tercera Sala del Máximo Tribunal de la Nación estableció el siguiente criterio:

“SENTENCIAS, PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS. El principio de congruencia estriba en que las sentencias deben estar en armonía o concordancia con la demanda y la contestación formuladas por las partes; es decir, que lo fallado debe estar de acuerdo con los hechos invocados por las partes en los escritos que fijan la litis y que el juzgador debe encuadrar en el derecho que les sea aplicable, según el resultado del examen de las pruebas rendidas para demostrarlos. La sentencia que resuelve que el actor no probó los hechos constitutivos de la acción intentada en su demanda, y absuelve a la parte demandada de las prestaciones reclamadas, podrá ser el resultado de una incorrecta apreciación de las pruebas rendidas en el juicio; pero dicha sentencia no será incongruente, si no altera los hechos de la litis ni cambia la causa de pedir invocada en los escritos que la forman.”

En ese sentido, el principio de congruencia exige, en términos generales, que las sentencias se ajusten a la litis planteada; esto es, debe existir una relación de concordancia entre lo solicitado por las partes y lo resuelto por el juzgador.

Asimismo, la doctrina jurídica identifica dos clases de congruencia, a saber: la interna y la externa. La primera consiste en que la sentencia no contenga resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí o con los puntos resolutivos. La congruencia externa exige que la sentencia resulte acorde con los términos de la Litis, lo cual se traduce en un imperativo para los órganos jurisdiccionales, los cuales deben resolver la controversia atendiendo a lo planteado por las partes en su demanda y contestación a ésta, sin omisión alguna, ni añadir o variar los hechos valer por los contendientes, estudiando además, los medios de convicción que sean ofrecidos por las artes.  

Así pues, en el presente caso, asiste razón al recurrente, toda vez que, en la sentencia reclamada no se satisface de manera plena los principios de congruencia y exhaustividad comprendidos en el artículo 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En virtud de que, la Sala de Origen soslayó analizar los conceptos de agravio primero y segundo de la demanda y segundo de la ampliación de acuerdo a la manera en lo que los planteó el actor; es decir, en el sentido de que el acto impugnado se encontraba indebidamente fundado y motivado, porque la infracción se determinó con motivo de presentar la declaración y formulario de pago a requerimiento de la autoridad, y la autoridad emisora encuadro dicha conducta en la fracción I, del artículo 153 y la sanción económica en la fracción I, del artículo 154, del Código Fiscal del Estado de San Luis potosí, referente al supuesto de no presentar las declaraciones, comprobantes fiscales digitales por internet o formularios de pago a que estén obligados conforme a las disposiciones fiscales, o presentarlos extemporáneamente, o incompletos o con errores; es decir, sin requerimiento previo.
Se determina lo anterior, en virtud que si bien en el considerando octavo del fallo recurrido la A quo abordó el estudio de los conceptos de impugnación primero y segundo de la demanda y segundo de la ampliación, los cuales declaró infundados, al considerar que la multa se encontraba debidamente fundada y motivada, porque se ajustaron a los dispositivos legales en el que se fundamentó la infracción que son el 153 fracción I y 154 fracción I del Código Fiscal del Estado, no lo hizo de manera congruente conforme a lo planteado por el accionante, pues dicha parte lo que expuso fue la indebida fundamentación y motivación del acto debido a que existió un requerimiento previo
 a la presentación de la declaración, es decir, que no se configuró de manera espontánea como se contempla en la fracción I del dispositivo legal en el que se fundamentó la infracción.
En ese sentido, respecto del requerimiento previo al que hace alusión la parte actora, se debe destacar que el mismo fue exhibido por la autoridad demandada al producir su contestación, al cual se le concede pleno valor probatorio conforme al artículo 72, fracción I, del código Procesal Administrativo del Estrado
, por lo que no existe controversia al respecto.

Consecuentemente, al haber resultado fundado el agravio en estudio hecho valer por el apelante, resulta innecesario analizar los restantes, pues no mejorarían el beneficio alcanzado por el recurrente; toda vez que, ha sido criterio del Poder Judicial de la Federación, sustentado en Jurisprudencia, que si del análisis de uno de los agravios se advierte que éste es fundado y suficiente para revocar la sentencia dictada por la Sala primigenia, es innecesario que en la ejecutoria correspondiente se analicen los restantes agravios, pues ello a nada práctico conduciría si de cualquier manera el fallo recurrido ha de quedar insubsistente en virtud del agravio que resultó fundado.
En efecto, el criterio anterior se encuentra sustentado en la Jurisprudencia VI.20.A. J/9, proveniente de la reiteración de criterios de los Tribunales Colegiados de Circuito, misma que se trascribe a continuación:

“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO. Si del análisis de uno de los agravios se advierte que éste es fundado y suficiente para revocar la sentencia dictada por la Sala a quo, es innecesario que en la ejecutoria correspondiente se analicen los restantes agravios que se hicieron valer en el escrito de revisión, pues ello a nada práctico conduciría si de cualquier manera el fallo recurrido ha de quedar insubsistente en virtud del agravio que resultó fundado. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.”

Por lo que, con fundamento en el artículo 156 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, lo conducente es revocar la sentencia apelada, y en virtud de la inexistencia de reenvío, esta Sala Superior aborda las cuestiones que fueron omitidas por la Sala de Origen.

Encuentra aplicación analógica a la presente decisión, la siguiente jurisprudencia aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

“APELACION. CUANDO EL TRIBUNAL DECIDE REVOCAR O MODIFICAR LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO, DEBE EXAMINAR OFICIOSAMENTE LA LITIS DEL JUICIO A EFECTO DE NO DEJAR INAUDITA A LA PARTE QUE OBTUVO EN PRIMERA INSTANCIA. No existiendo reenvío en la apelación, si con motivo de la interposición de dicho recurso el tribunal de alzada decide revocar o modificar la sentencia de primer grado, además de los agravios expresados por el apelante, debe examinar oficiosamente la totalidad de los puntos que constituyen la litis del juicio y apreciar las pruebas que en él se hubiesen rendido que, de no tenerse en cuenta, pudieran dejar inaudita a la parte que careció de la oportunidad de plantearlos por haber obtenido todo lo que pidió, ya que al haberle resultado favorable el fallo que decidió la controversia en primera instancia, no tenía por qué recurrir esa sentencia que sólo le beneficiaba, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 689 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Consecuentemente, si no se suple la falta de agravios de dicha parte, se transgrede la garantía de audiencia que consagra el artículo 14 constitucional.”

Ahora bien, en contra del crédito fiscal de multas por infracciones **********, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, derivado del requerimiento **********, emitido por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, la parte actora expresó tres conceptos de impugnación en su demanda y dos en su ampliación.
En ese sentido, con fundamento en el artículo 274, párrafo cuarto, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí
, que dispone que la sentencia deberá examinar primero las causas de ilegalidad que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana; resultan fundados y suficientes para declarar la ilegalidad e invalidez de la resolución impugnada los conceptos de nulidad identificados como primero y segundo de la demanda y segundo de la ampliación, en los que sustancialmente señala que el crédito fiscal de multas por infracciones **********, se encuentra indebidamente fundado y motivado, debido a que existió un requerimiento previo a la presentación de la declaración, es decir, que no se configuró de manera espontánea como se contempla en la fracción I, del artículo 153, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, por lo que, la conducta no encuadra con la fracción citada en el acto, sino corresponde a la fracción III.
Al respecto, la autoridad demandada, al dar contestación sustancialmente dijo que los motivos de disenso son infundados porque el contribuyente presentó la declaración de pago mensual del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal y el formulario de pago a que está obligado correspondiente a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil veinte de manera extemporánea, la cual le solicitó mediante requerimiento notificado el treinta de marzo de dos mil veintidós, documento que adjunto a su oficio
, por lo que considera que dicha conducta encuadra con el supuesto a que se refiere el artículo 153, fracción I, del Código Fiscal del Estado de San Luis potosí.
Como preámbulo, es necesario puntualizar que el principio de seguridad jurídica se encuentra previsto en el artículo 16 de la Constitución Federal, el referido principio es la base sobre la cual descansa el orden jurídico nacional, cuyo contenido esencial radica en “saber a qué atenerse” respecto de la regulación normativa prevista en la ley y de las actuaciones llevadas a cabo por la autoridad, tutelándose así que el gobernado jamás se encuentre en una situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión.
Con relación a los alcances del principio de seguridad jurídica, en la jurisprudencia 144/20065
, se señaló que ésta no debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades.
Asimismo, de conformidad con el señalado artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
, y que recoge los artículo 164, fracción V, y 165 fracción II del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, así como el 46, fracción IV del Código Fiscal del Estado
, todas las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares. 
En ese sentido, las autoridades están obligadas a plasmar en sus resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a su conclusión.
Es por ello, que al señalar el artículo 16 constitucional que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, también con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; implica también que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.
Por tanto, a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en sus actos o resoluciones, las autoridades deben citar los preceptos legales aplicables al caso, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos. 
Tales exigencias tienen como propósito evidente que en todo acto de autoridad, el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, de manera que quede plenamente capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica, además de que exista plena adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas; lo anterior, en acatamiento al principio de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 constitucional.
Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro y texto: 
"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."

Asimismo, es de señalar que la diferencia entre falta e indebida fundamentación y motivación, estriba en que la primera se produce cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica; mientras que la segunda, se ocasiona cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal; sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. 

De manera que, la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos; mientras que, la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto.
Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia de la Novena Época emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que señala lo que sigue:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.”

Derivado de lo anterior, se tiene que la autoridad debe en el acto que emita, señalar la infracción cometida y describir las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que motivaron su actuar para la emisión de la infracción, con el propósito de encuadrar el comportamiento dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 153 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, pues, la falta de tal elemento vulnera la seguridad jurídica del contribuyente afectado, previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
En el mismo tenor, dicho artículo establece que son infracciones relacionadas con el pago de contribuciones las siguientes:
“ARTICULO 153.- Son infracciones relacionadas con el pago de contribuciones, las siguientes:
I. No presentar las declaraciones, comprobantes fiscales digitales por internet o formularios de pago a que estén obligados conforme a las disposiciones fiscales, o presentarlos extemporáneamente, o incompletos o con errores;

II. No proporcionar a la autoridad fiscal la información necesaria para el cálculo de las contribuciones que ésta deba determinar;

III. Presentar las declaraciones o formularios de pago a que estén obligados conforme a las disposiciones fiscales a requerimiento de las autoridades fiscales.

IV. No expedir los comprobantes de las operaciones que se realicen por las cuales deban pagarse contribuciones o hacerlo sin los requisitos que señalen las disposiciones fiscales;

V. No efectuar en el plazo establecido, los trámites relacionados con el registro, refrendo, revista, renovación, reemplazamiento o cualquier otro que corresponda en los padrones correspondientes;

VI. Presentar declaraciones o informes con datos falsos que induzcan a la determinación de contribuciones en montos inferiores a los reales, y

VII. Utilizar documentos falsos para la realización de trámites fiscales.”
Asimismo, el artículo 154 del Código Fiscal del Estado de San Luis potosí, contempla las sanciones que se impondrán a quien cometa las infracciones señaladas arriba, que es del tenor siguiente:
“ARTICULO 154.- Se impondrán las siguientes sanciones a quien cometa las infracciones señaladas en el artículo anterior:
I. Multa de quince a cuarenta y cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, por cada obligación omitida a las previstas en las fracciones I y II;

II. Multa de quince a sesenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, a la prevista en la fracción III;

III. Multa de diez a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, a la prevista en la fracción IV;

IV. Multa de treinta a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, a la prevista en la fracción V, y

V. Multa de sesenta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, a la prevista en la fracción VI.”
Ahora bien, es menester analizar el contenido del crédito fiscal de multas por infracciones **********, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, emitido por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, visible a fojas 18 y 19 de los autos del expediente de origen, mismo que se digitaliza a continuación:
Digitalización de documento.
Del acto impugnado, se destaca sustancialmente que la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, determinó tres multas a la parte actora, por presentar extemporáneamente y no espontáneamente el veintiséis de abril de dos mil veintidós la declaración y formulario de pago a que está obligado, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, correspondiente a la declaración de pago mensual del impuesto sobre erogación por remuneración al trabajo personal de los meses de marzo, abril y mayo de dos mil veinte, la cual le fue solicitada mediante requerimiento número ********** y notificado el treinta de marzo de dos mil veintidós.
Además, dichas infracciones las fundamentó en la hipótesis de la fracción I, del artículo 153 del Código Fiscal del Estado de San Luis potosí, el cual como quedó precisado párrafos arriba, dispone que será motivo de infracción el no presentar las declaraciones, comprobantes fiscales digitales por internet o formularios de pago a que estén obligados conforme a las disposiciones fiscales, o presentarlos extemporáneamente, o incompletos o con errores.
Por otra parte, conviene destacar que la fracción III, del multicitado artículo, establece otro supuesto de infracción consistente en presentar las declaraciones o formularios de pago a que estén obligados los contribuyentes conforme a las disposiciones fiscales a requerimiento de las autoridades fiscales, es decir, de manera no espontánea.
Luego, si lo que motivó las infracciones fincadas a la parte actora fue la presentación extemporánea y no espontánea el veintiséis de abril de dos mil veintidós de la declaración y formulario de pago a que está obligado, correspondiente a la declaración de pago mensual del impuesto sobre erogación por remuneración al trabajo personal de los meses de marzo, abril y mayo de dos mil veinte, la cual le fue solicitada mediante requerimiento **********, es evidente que no existe una adecuación entre los motivos y el fundamentó citado en el acto impugnado, el cual se refiere a la no presentación de las declaraciones, comprobantes fiscales digitales por internet o formularios de pago a que estén obligados conforme a las disposiciones fiscales, o presentarlos de forma espontánea y extemporáneamente, o incompletos o con errores, esto es, sin requerimiento previo de la autoridad.

Lo cual no ocurrió en el caso que nos ocupa, donde la declaración y formulario de pago presentada por el accionante el veintiséis de abril de dos mil veintidós, derivó del requerimiento **********, formulado por la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, si bien dicha declaración se presentó extemporáneamente, no fue de manera espontánea sino por requerimiento de la autoridad fiscal, lo que en todo caso, encuadra con el supuesto de la fracción III. 
Medio de convicción al que se reitera vigor convictivo con base en los razonamientos y fundamentos antes expuestos.

De lo anterior, es que resultan fundados los conceptos de impugnación en estudio, pues como lo señaló el recurrente, existe un desajuste entre la aplicación de la norma y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. 
En congruencia con lo anterior, no puede estimarse que el crédito fiscal de multas por infracciones **********, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, emitido por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, cumple con el requisito de debida fundamentación y motivación exigida por el artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 164, fracción V, y 165, fracción II, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, así como el 46, fracción IV del Código Fiscal del Estado.
Por lo tanto, se ubica en la causal de ilegalidad e invalidez prevista por el artículo 250, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
; en razón de que existe un desajuste entre la aplicación de la norma y los razonamientos formulados por la autoridad demandada, lo que conlleva a determinar su nulidad lisa y llana, en términos del diverso 251
, del propio ordenamiento legal.

El efecto anteriormente precisado tiene como origen los motivos por los que se declaró la nulidad de la resolución impugnada, ya que la ilegalidad detectada consistió en una violación material y la nulidad debe declararse en forma lisa y llana; para lo cual, sirve de apoyo por identidad de razón el siguiente criterio:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA O INDEBIDA. EN CUANTO SON DISTINTAS, UNAS GENERAN NULIDAD LISA Y LLANA Y OTRAS PARA EFECTOS. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido de manera reiterada que entre las garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en el artículo 16 constitucional, se encuentra la relativa a que nadie puede ser molestado en su persona, posesiones o documentos, sino a virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, y dicha obligación se satisface cuando se expresan las normas legales aplicables y las razones que  hacen que el caso particular encuadre en la hipótesis de la norma legal aplicada. Ahora bien, el incumplimiento a lo ordenado por el precepto constitucional anterior se puede dar de dos formas, a saber: que en el acto de autoridad exista una indebida fundamentación y motivación, o bien, que se dé una falta de fundamentación y motivación del acto. La indebida fundamentación implica que en el acto sí se citan preceptos legales, pero éstos son inaplicables al caso particular; por su parte, la indebida motivación consiste en que en el acto de autoridad sí se dan motivos pero éstos no se ajustan a los presupuestos de la norma legal citada como fundamento aplicable al asunto. En este orden de ideas, al actualizarse la hipótesis de indebida fundamentación y motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la nulidad debe ser lisa y llana, pues lo contrario permitiría a la autoridad demandada que tuviera dos o más posibilidades de fundar y motivar su acto mejorando su resolución, lo cual es contrario a lo dispuesto en la fracción II del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, lo que implica una violación a las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. En cambio, la falta de fundamentación consiste en la omisión de citar en el acto de molestia o de privación el o los preceptos legales que lo justifiquen; esta omisión debe ser total, consistente en la carencia de cita de normas jurídicas; por su parte, la falta de motivación consiste en la carencia total de expresión de razonamientos. Ahora bien, cuando se actualiza la hipótesis de falta de fundamentación y motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la nulidad debe ser para efectos, en términos de lo dispuesto en el párrafo final del numeral 239 del propio código. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.”

En virtud de las conclusiones alcanzadas, y toda vez que ya se declaró la nulidad lisa y llana del acto impugnado en el presente juicio; resulta innecesario analizar los restantes conceptos de impugnación que hace valer la parte recurrente en su demanda y ampliación, sin que ello sea violatorio de los principios de exhaustividad y congruencia, toda vez que su estudio no irrogaría un mayor beneficio a la demandante que el obtenido en los términos de este fallo. 

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ********** para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 155, 156, 248, 249, 250 fracción IV y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:
RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la sentencia emitida por la Segunda Sala Unitaria el veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, en el juicio contencioso administrativo **********, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.

SEGUNDO. Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado consistente en el crédito fiscal de multas por infracciones **********, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, emitido por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; y, por consecuencia, la NULIDAD LISA Y LLANA del mismo, de acuerdo a los razonamientos precisados en el último considerando de esta sentencia. 
Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora; y por oficio**********a la autoridad demandada; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de su origen y archívese el toca como asunto concluido.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciada Teresa de Jesús Molina Aguiñaga, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe. Rúbricas.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y 3 fracción VIII y IX, 4 y 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. 
�Foja 86 de los autos del Juicio de Origen.





�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”





�Foja 12-14 del Toca.





� Foja 22 y 23 del Toca.





� “Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.





“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 





�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”





�Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”





� Fojas 27-29 del juicio de origen.





� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.





� Según constancia de notificación que obra agregada a foja 85 de los autos del juicio de origen.





� ARTÍCULO 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.





� “SEGUNDO. Los procedimientos previstos en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”


�Fojas 2-26 del expediente de origen.





�Fojas 27-29 del expediente de origen.





�Fojas 46 y 47 del expediente de origen. 





� Foja 69 del expediente de origen.


� Fojas 70-82 del expediente de origen.





� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 241564 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 71, Cuarta Parte, página 43 Tipo: Aislada.


� Foja 45 del expediente de origen.


� “ARTÍCULO 72. Las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y la experiencia, y de acuerdo con las siguientes reglas:


I. Harán prueba plena la confesión expresa de las partes y los actos contenidos en documentos públicos, si en éstos últimos se con tienen declaraciones de ver d ad o manifestaciones de hechos de particulares; los documentos sólo probarán plenamente que ante la autoridad que los expidió se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no acreditarán la verdad de lo declarado o manifestado, y, ….”





� Registro digital: 176398 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Administrativa Tesis: VI.2o.A. J/9 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Enero de 2006, página 2147 Tipo: Jurisprudencia.


�“ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate.


A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código. …”





� Registro digital: 202291, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: I.5o.C. J/4, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Junio de 1996, página 541, Tipo: Jurisprudencia.





� “ARTÍCULO 252. …


Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero aquéllas que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana. …”


� Fojas 42-45 de los autos del juicio de origen.





� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 174094 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materias(s): Constitucional Tesis: 2a./J. 144/2006 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Octubre de 2006, página 351 Tipo: Jurisprudencia.


 “GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES. La garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones que por su simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. Lo anterior corrobora que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar minuciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de manera sencilla para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho por el particular, así como las facultades y obligaciones que le corresponden a la autoridad.”





� “Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo…”





� “ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo: …


V. Estar fundado y motivado; …





ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:…


II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;…





ARTICULO 46.- Los actos de las autoridades que deban notificarse a los particulares, deberán observar las siguientes reglas: …


IV. Estar fundado y motivado; …”


� Séptima Época; Registro: 238212; Instancia: Segunda Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volúmenes: 97-102, Tercera Parte; Materia: común; Página: 143.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 170307 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Común Tesis: I.3o.C. J/47 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Febrero de 2008, página 1964 Tipo: Jurisprudencia.


� “ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:…


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y…”


�“ARTÍCULO 251. Las sentencias definitivas deberán reconocer total o parcialmente la legalidad y validez de la resolución o acto impugnado; declarar total o parcialmente la nulidad de los mismos y de las consecuencias que de éstos se deriven, o decretar la nulidad del acto o resolución modificándolos para determinado efecto, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe cumplir, salvo cuando se trate de facultades discrecionales. ”


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 187531 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Administrativa Tesis: I.6o.A.33 A Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, Marzo de 2002, página 1350 Tipo: Aislada.


�“Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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